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1.  El  despacho  tiene  por  notificado  a  GEKOA  INGENIERÍA

S.A.S., del auto que libró mandamiento por aviso, de conformidad con

lo  establecido  en  los  Arts.  2911 y  2922 del  C.G.  del  P.,  quien  en  el

término de traslado guardo silencio.

2. Ahora bien, de cara a la solicitud que obra en el Pdf.004 del

expediente digital, y toda vez que fue infructuosa la citación del señor

Diego Alberto  Ríos  Arango,  por  secretaria  ofíciese  a  Coomeva EPS,

para que, en el término de tres días, informen los lugares de ubicación

de  la  precitada  parte,  bien  físicos  ora  electrónicos  (e-mail),  de

conformidad  con  lo  prescrito  por  el  parágrafo  2,  del  artículo  8  del

Decreto 806. Lo anterior, en el término de 8 días.

Vencido  ese  lapso  ingrésese  el  expediente  para  proseguir  el

trámite.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Jc

1 Conse. 002
2 Conse. 004
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